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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 375

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforma el artículo 260 del Código Penal para el Estado de
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 260. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores
públicos los siguientes:

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 375.- Ar tículo Primero.- Se reforma el artículo
260 del Código Penal para el Estado de Michoacán.- Ar tículo Segundo.- Se
adiciona el artículo 57 bis a la Ley de Responsabilidades Administrativas para
el Estado de Michoacán de Ocampo. ....................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 386.- Se reforma la fracción VIII, el segundo
párrafo de la fracción IX y se adiciona la fracción X al artículo 49; y, se
adiciona un segundo párrafo al artículo 63 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo. ..............................
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I. a la XXVI. …

XXVII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos,
constancias, información, fotografías, videos o audios que
obren en una carpeta de investigación, en un proceso penal
o sujetos a cadena de custodia y que por disposición de la
ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o
confidenciales.

Si las imágenes, audios o videos son de cuerpos humanos
deformados o mutilados correspondientes a una mujer o a
menores de edad, se incrementará la sanción en una tercera
parte.

XXVIII. a la XXXV . …
…
…

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 57 bis a la Ley
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar de la siguiente manera:

Ar tículo 57 bis. Al servidor público que incurra en filtrar, revelar
o trasmitir audios, videos, fotografías o imágenes a cualquier persona
que no tenga derecho a conocer o participar en la investigación
administrativa, será responsable de los daños que ello ocasione al
Estado o a particulares, con independencia del delito que con ello
comete.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis días del mes
de noviembre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP . MARÍA  TERESA MORA
COVARRUBIAS.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ARTURO
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.  (Firmados)

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23 veintitrés días del
mes de diciembre del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- C.
ARMANDO HUR TADO ARÉVALO .- (Firmados).

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 386

ÚNICO. Se reforma la fracción VIII, el segundo párrafo de la
fracción IX y se adiciona la fracción X al artículo 49; y, se adiciona
un segundo párrafo al artículo 63 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 49. …

I. a la VII. …

VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y
administrativos en los que sea parte;

IX . …

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o
accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean
administradores o formen parte del consejo de
administración, o bien conjunta o separadamente, directa
o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que
permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por
ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas,
estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los
miembros de su órgano de administración o por cualquier
otro medio tengan facultades de tomar las decisiones
fundamentales de dichas personas morales; y,

X. No entregue uno de los informes trimestrales relativos a la
Cuenta Pública; para efectos de la presente ley, se tendrá
por no entregado el informe que carezca de la totalidad de
los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática y contable señalada por la
normatividad de fiscalización, rendición de cuentas y
contabilidad gubernamental vigente y la información
complementaria que determine la Auditoría Superior de
Michoacán; de igual forma se tendrá por no entregado el
informe que se entregue fuera de los plazos legales.

La falta de entrega de los informes trimestrales se producirá por no
rendirse al Congreso del Estado o en su caso, por la falta de entrega
del servidor público responsable a la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado o a las tesorerías
municipales para su formulación, en los términos del artículo 92
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de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán.

Artículo 63. …

Además, se tendrá por desacato cuando el servidor público
responsable no haga entrega de dos o más informes trimestrales o la
Cuenta Pública al Congreso, o a los responsables de su formulación,
los rinda sin la totalidad de las características señaladas por la ley y
la información complementaria que determine la Auditoría Superior
de Michoacán o lo haga fuera de los plazos legales.

T R A N S I T O R I O S
 
ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en

Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 3 tres días del mes de
diciembre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP . MARÍA  TERESA MORA
COVARRUBIAS.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ARTURO
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 28 veintiocho días del
mes de diciembre del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  C.
ARMANDO HUR TADO ARÉVALO .- (Firmados).
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